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Dos detectives quedaron en
prisión preventiva por
presunta apropiación indebida
Son 3 detectives
de la Bicrim de
Calama y la
esposa de uno de
ellos.
Redacción
La Estrella

res funcionarios de

Tia Brigada de Investi-gación Criminal (Bi-
crim) de Calama fueron
detenidos y formalizados
por diversos delitos, entre
los que se encuentra el de
corrupción.

Según los anteceden-
tes entregados por el sere-
mi de Seguridad Pública,
Juan Emilio Fernández,
son tres los detectives de-
tenidos y la esposa de uno
de ellos.

"El procedimiento lo
realiza personal de Cara-
bineros del 0S7, pero es
una diligencia que se ini-
cia el año pasado, tam-
bién la PDI estaba reali-
zando esta investigación
de al cual el Ministerio
Público decide que sea lle-
vada por Carabineros",
señaló la autoridad.

En relación al hecho
en que estarían involu-
crados los efectivos poli-
ciales, Fernández indicó
que "de los pocos antece-
dentes que se tienen sería

CEDID

PDI

TRES DETECTIVES FUERON DETENIDOS. DOS DE ELLOS QUEDARON EN PRISIÓN PRE ENTIVA.

la sustracción del dinero
en una diligencia y por la
cual hay alrededor de 5
delitos que se realiza la
formalización de la inves-
tigación, entre ellos mal-
versación de caudales pú-
blicos, robo con intimida-
ción, infracción a la Ley
2.460 que es de la PDI, en-
tre otros".

HECHOS
Según informó El Mos-

trador, los funcionarios
de la PDI fueron deteni-

dos por la Unidad Antico-
rrupción del OS7 y uno de
ellos sería un comisario
de la Bicrim.

Los tres funcionarios
más la esposa de uno de
ellos fueron formalizados
por lo que dos quedaron
en prisión preventiva, el
tercer policía y la esposa
quedaron con arresto do-
miciliario.

Según los anteceden-
tes expuestos por Fiscalía
en la formalización, los
hechos parten con una in-

vestigación relacionada
con el robo de cobre en la
división Ministro Hales,
de Codelco, en el que lo
tres policías realizaron di-
ligencias en forma ilegal
y se habrían quedado con
parte del botín que había
sido obtenido por uno de
los autores del robo en la
minera, donde se queda
ron con 70 millones d
pesos y joyas.

Cabe señalar que el tri-
bunal fijó un plazo de 120
días de investigación.

Condenan a más de 238
años a imputados de
banda criminal
A 238 años fueron conde-
nados los siete imputados
de la organización "Los Pi-
ratas del Tren de Aragua"
dado que el Tribunal de
Juicio Oral en lo Penal dio
por acreditada la partici-
pación de integrantes de
esta banda en los delitos
de secuestro con homici-
dio, homicidio consuma-
do, homicidio frustrado,
tráfico de drogas, tenencia
de material bélico, tenen-
cia de arma de fuego, te-
nencia de explosivos y te-
nencia de municiones,
además del delito especial
de asociación criminal.
El detalle de la condena,
cuatro integrantes de la
organización fueron con-
denados a presidio perpe-
tuo simple, además de dis-
tintas penas que suman
entre 11 y 50 años adicio-
nales a sus respectivas
condenas. El resto del gru-
po recibió penas entre 3 y
30 años de cárcel.
Cabe señalar que esta in-
vestigación se llevó a cabo
entre Fiscalía y Carabine-
ros, en que se pudo esta-
blecer la participación del

grupo en un homicidio
frustrado y uno consuma-
do registrados el 14 de fe-
brero de 2024 en playa El
Lenguado, como también
en el secuestro de dos víc-
timas que luego fueron
ejecutadas en el camino a
playa La Rinconada, hecho
acaecido entre el 7 y 9 de
mayo del mismo año.
El fiscal regional de Anto-
fagasta, Juan Castro
Bekios, indicó que la ban-
da perseguía una finalidad
delictiva común y perma-
nente, consistente en el
enriquecimiento patrimo-
nial derivado, principal-
mente, de las denomina-
das "mexicanas" o quita-
das de droga a otros vende-
dores, así como de la te-
nencia, distribución y co-
mercialización de ketami-
na.
"Todo ello lo lograban me-
diante el uso sistemático
de violencia, intimidación,
secuestros, agresiones y
homicidios para asegurar
el control del territorio y
disciplinar a quienes no se
subordinaban a sus desig-
nios", expresó.
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EL HECHO OCURRIÓ EN JUAN BOLÍVAR CON PEDRO AGUIRRE CERDA.

Fiscalía y PDI investigan un
homicidio frustrado en sector norte
Fue pasada las 7:00 horas
de ayer que en Juan Bolí-
var con avenida Pedro
Aguirre Cerda, en el sec-
tor norte de Antofagasta,
se desarrolló un procedi-
miento en el que se cons-
tató de una persona heri-
da de gravedad.
La investigación está a
cargo de el Equipo de Cri-
men Organizado y Homi-
cidios (ECOH) de Fiscalía,

junto a la Brigada de Ho-
micidios y el Laboratorio
de Criminalística de Poli-
cía de Investigaciones.
Según antecedentes obte-
nidos por este diario, la
persona fue herida a bala
por lo que la investiga-
ción que se está llevando
a cabo sería por homici-
dio frustrado.
En tanto, el seremi de Se-
guridad Pública, Juan

Emilio Fernández, indicó
que "es un procedimien-
to que toma Carabineros
en primera instancias y
posteriormente pasa a
PDI, pero está en las dili-
gencias posterior el he-
cho ocurrido".
Cabe señalar que la se-
mana pasada, en el mis-
mo sector, se produjo
una balacera. El hecho
ocurrió la tarde del jue-

ves 16 de abril, en el que
un grupo de personas le-
gó hasta el lugar con ar-
mas y comenzaron a dis-
parar al interior del pasa-
je.
Ante estos hechos, Fer-
nández señaló que "se es-
tá viendo en las mesas
técnicas y serán puntos
importantes para ver que
medidas tenemos que re-
forzar". @
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TENÍAN MATERIAL BÉLICO, EXPLOSIVOS, ENTRE OTROS.
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